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L u Alapanaloiaa da laa autoridadaa, ixeepv; laa q u 
aaaa a l u t a a l a da parta no pobre, na ioiertnrán of-
alalaaata, aaiiaiana aaalqoiatannnaioeoiieerRicnu ü 
aaniala aaalesal CE» dimana da laa sunsas; ¡o da 
taNa paitiaiaar previo al paga adalantado da Ttiito 

'B t tEM do paaata par eada llaaada ii!»rc!6n. 
Laa aaaaaiaa a q u haaa ralaraBaia la circular da )t 

daalnláa ptaaiuial, lacia U da diaiaslira da 1 8 » , a l 
aa»»li»lJ»*a al aanardo da la Dipataeidu da 30 da ac-
Ttaakra tn dítkn alo, :; «nya oiroultr ha vii'.o mil-
« d a aa las BOLanmu O n c i a u n da 20» 32 do dfalaai-
ara ya aluda, aa aboaaria coa amela a la «anta qaa ta 
—ala iadaa Bounnrea aa laaarta. 

P A S T G O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. al RBY Don Allomo Xlll 
(Q. D. O.), S. M. te RBINA Dolía 
Victoria Buganla y SS. AA. RR. al 

, Prfiidp» da AitnrlM a Infantes, con* 
tiottan dnnoMdad an ra bnportanta 

Da isul banefldo dtafrutan laa 
étnO» pancnaida la Angosta Rtal 

•fmitBim. 
r Gaf«a dal día 1S da laB» da i n s ) . 

Goblerao CITII de I» proiüieii 

SUBSISTENCIAS 
CIRCULAR 

El Excmo. Sr. Comi
sario general de Abaste
cimientos, me telegrafía 
lo siguiente: 

<Recuerdo a V. S. que 
no puede permitirse la 
circulación de ninguno de 
los productos de la actual 
cosecha, comprendidos en 
la circular e instrucciones 
de 31 de majo y 12 de ju
nio últimos, sin que pre
viamente se hayan pre
sentado declaraciones ju
radas en las eras, con 
arreglo al detalle que so
bre el particular determi
nan las indicadas dispo
siciones.» 

Lo que se hace públi
co .en este periódico ofi
cial para general conoci
miento, y en particular de 
los Sres. Alcaldes, a fin 

de que no expidan nin
guna guia sin que antes 
se hayan llenado los re
quisitos ordenados por la 
Superioridad en el trans
crito telegrama. 

León 15 de julio de 
1918. 

E l Gobernador,. 
Fernando Pardo Sndrez 

Don Femando Fardo Suáxez, 
GOBERNADOR crvn. DB BSTA PRO* 
vnrczA. 
Hago labet: Que por D. Manuel 

Ocharte, Director-Gírente de la 
Sociedad Hiedra de Vleigo, té pre
sentó en este Gobierno una instan' 
da, acompañada del oportuno pro 
yteto, solicitando la concesión de 
un aprovechamiento de 44 metros 
cúbicos de agua de los ríos Sil, 
Boeza y manantiales del tdnel de las 
Frtguas, para utilizarlos en el abas
tecimiento de' Potiferrádá, én riegos 
y en producción de energía eléc
trica. 

Se so lcita derivar del rio Sil 
30 metros cúbicos de agua por 
tegundo, regularizando el régimen 
del rio por medio de una presa de 
embalse de sus aguas en laa Vigas 
de Bárcena y Posada. Se situara la 
presa 400 metros aguas atajo del 
estrechamiento Inferior de la Vega 
de Bárcena y tendrá su coronación 
a la cota 608 de la nivelación del 
Instituto Geográfico. El plano de 
trbalie y cresta del vertedero es-
etarán a la cota 605. Tomará las 
aguas por medio de. una tubería ac-
cicnada por cempuertaa de presión 
y situada exactamente bajo la cota 
545, dando una altura de embalse 
aprcvechtble. 

Al pie de la presa Irá la casa de 
i máquinas, que desagua en un canal 
i de lección «emlclrcular. con auple-
] mentó rectangular da 5,50 metros 
i de diámetro y am ho. Corre e) canal 
{ por la margen Izquierda del Sil, el-
• fléndese a la linea de pendiente de 

0,0005 con algunos tunellllos y lle
ga a Ponferrsda pasando la cerré-

, te ra de Madrid a La Corulla en tú
nel algo más arriba que el campo 

del mercado. 'Se produce el salto 
después de un recoi rldode8.340 me
tros, un poco aguas arriba del puen
te de Toral de Mersyo sobre el 
Boeza, desaguando directamente en 
el rfo Boeza. La tubería forzada pa
sa sebre el ferrocarril del Norte. Al 
pasar el canal sobre laa riberaa de 
La Granja y de Saldefla, se deriva
rán 50 litros para riegos de cada una 
de ellas, y 10 para el depósito de 
abaateclinlentos de La Puebla de 
Ponferrsda. 

Una vez las aguas en el rio Boeza, 
se derivarán de éste por medio -de 
una presa, cuya coronación está a 
la cota 500, 14 metros cúbicos 
hasta completar la idotación media 
de 44 metroa cúbicos del canal 2.° 

3ue corre por laa márgenes Izqulér-
a del Boeza y Sil, pasando bajo 

Toral de Merayo, sobre Vlllallbre, 
bajo Priaranza y bajo Santalla, 

: siempre por la linea de pendiente 
0,0005, excepto en los túneles y ba
rrancos, y llega a la pella de Pom-
bar, donde se produce el salto, des
pués de un recorrido de 16.510 me
tros. El canal de desagite tiene 820 
metros. Deja en el recorrido 60 li
tros para riegos de 60 hectáreas de 
la meseta de Toral de Merayo y 115 
hectáreas de las de Priaranza. 

| Se presenta un proyecto comple-
í mentarlo de abastecimiento de aguas 
t pote bles a Por.ferrsda, derivando 
i 2,50 de los manantiales del túnel de 

las Fraguas, en San Miguel de las 
! Dueñas. 
i Se ha tomado como cotas de re-
i ferencla, las del Instituto Gecgráfl-
i co y Estadístico, porque en Ponfe-
r irada hay Varias placas de la nlveia-
i clón de precisión del mismo, una de 

ellas en el punto de La Puebla, ala 
i cota 515,45, q̂ e ofrece seguras y 
' fáciles comprobaciones. 

Lo que se hace público para que 
I las personas o entidades interesa-
s das puedan formular reclamaciones 
; durante un plazo de 30 dias, a partir 
') de la publicación de este anuncio, de 

conformidad con ló dispuesto en la 
i Instrucción de 14 de junio de 1883; 
i adviniendo que el proyecto se halla 
í de manifiesto en la Jefatura de 
Obras Públicas. 

\ León 10 de julio de 1918. 
El Gobernador, 

F. Pardo Suárcz 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas 
en 24 de junio de 1918, este Gobier
no civil ha señalado el día 10 de 
agosto de 1918, y hora dé las once 
de la mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
acopios para conservación del firme 
y su empleo en los kilómetros 1 a 
8, 1 a 4. I a 6 y 32 y 33, respectiva
mente, de las carreteras de Sihagún 
a Las Arriendas, Sahcgún a Saldaña, 
Sahagún a Vlllada y Mayorga a Sa-
hagún, en esta provincia, cuyo pre
supuesto de contrata es de 21 489 
pesetas 79 céntimos, y cuyas obras -
deberán quedar terminadas dentro -
del año actual. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc-
clóndelftde julio de 1913, ante la 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil, situada en la Jefatura 
de Obras públicas, plaza de Torres 
de Omalla, núm. 2, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto, en la citada 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil, de nueve a trece. 

Se admitirán proposiciones en ios 
Registros de la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil y de los de 
las provincias de Oviedo, Santander, 
Falencia, Valladolld, Zamora, Oren
se y Lugo, desde el día de lo fecha 
hasta el día 5 de agosto próximo, de 
nueve a trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de iu clase undécima, arreglándo
se al adjunto modelo, reseñándose 
en la cubierta del pliígo el rúmero 
manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre 
y pcblación y distrito, dt-blenáo ex
hibirse ésta a la presentación para 
que la confronte el receptor del 
pliego.yademásséescribirá: «Propo
sición para optar a ia subasta de los 
ebras de acopios para conservación 
del firme y su empleo en los kiléme-
ros 1 a 8, 1 a 4, 1 a 6 y32 y 53, res
pectivamente, de les carreteras de 
Sthgúns Las Arriendas, SÍ hfgún a 
Saldaña, Sthfgún a Vlllada y Ma
yorga a Síhígún, en la provincia de 
León, y la firma dei proponente-, 

A la Vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, 



ir:, 

! 

' Y 
1 

cuya cubierta dirá. «Resguardo de 
depóilto de peaetaa para garan
tir la proposición para las obras de 
la subasta de acoplos para comer-
vaclAn del firme y su empleo en los 
kilómetros , respectivamente, de 
las carreteras de en la provincia 
deLeín.y la firma del proponente.» 
El depósito deberá constituirte en 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado 
por las disposiciones Vigentes, en la 
Cafa general de Depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales de pro

vincia, por la cantidad mínima de 
doscientas diecinueve pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposldooes iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio. 

León 12 de julio de 1918. 
E l Gobernador, 

f-. Pardo Sadré» 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de , según 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de acoplos, etc., de la ca
rretera de , provincia de León, 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución dé las mismas con estric
ta sujeción a los expresados requi

sitos y condiciones, por ta cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advírtien-
do que será desechada toda propo
sición en que no se exprese, deter
minadamente, la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, porta 
que se compromete el proponente a 
la ejecución de tas obras, asi como 
toda aquella en que se altada alguna 
cláusula.) 

(Pecha, y flrms del proponente.) 

Montes de utilidad püblica Inspección i . 
DISTRITO F O R E S T A L O E L E O N 

A & O D E 1917 A . 1 9 1 8 — S U B A S T A S D E P R O D U C T O S F H A T T D D X E N T O S 
En los días y horas que en el siguiente cuadré se expresan, tendrán lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, tas subastas 

de productos de procedencia fraudulenta que se citan. Las condiciones que han de regir, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución 
de los aprovechamientos, son las de la ley de Montes vigente y las Insertas en el BOLETÍN OPICIAJL del día 21 de septiembre de 1917: 

Número 
del 

pionte 

448 
445 

445 
87 

Burón . 

Hem.. 
Uem.. 

Idem 
Carrocera. 
Clstlerna.-

110 
125 

128 

480 

415 

279 
81 

Aj'untamientos 

Crémenes....-

Pertenencia 

Retuerto. 
Barón.... 

10 puntas de luya. 

30 apeas de Idem.. 
8 piezas de Idem... 

Idem 
Carrocera. 

Qradefes Garifo 
Los Barrios Luna. Sagüira... 
Idem PorUlla.... 
OitjadeSajsmbre! » 
Idem ',-»:• 
Puebla de Litio.'.. Redlpollos.. 

Toreno • 
V'alderruida..... . 
Villabllno. . . . . . . . 
Quintana y Corr 

gasto.. . . . . . . 

Llbráfl. 

CaboallesArrlba 

¡Torneros 

Número y clase de maderas ' Nombre y veándad del depodtario 

252 apeas de Idem 
50 robles 
84 traviesas y 75 piezas de 

roble 
24 Idem de roble y 86 pu* 

tas dehaya 

300 robles. 
3 Idem.... 

6 Idem... 
21 tablas de roble.... 
12 cambas de hiya... 
19 piezas de Idem . . . 

5 robles......... 
8 piezas de roble. 
5 robles 

28 latas de pino... 

D. Andrés Canal Allende, vecino de Ve 
gacerneja 

> Enrique Vjldeón, Vaclno de Retuerto 
Presidente de la Junta administrativa de 

Burón 
El mismo . • . . • 
Idem de la Idem de Carrocera 

liem de la Idem de Santa Olajs . . . . . . . 

D. Angjl Fernández, vadno de Créme 
nos • •**•• • • • • •*• • • • • • • • • • •»• 

Junta administrativa de Qarffn . . . . . . . . 
Presidente da ta Junta admlnistrativa de 

Mará 
D. Angil Qirda, vecino de Portilla. • 
> José Conchi, vedno de Oiej i . . . . 
> Vicente Vilia, vecino de Soto..-. 

Presidente de la Junta administrativa de 
Redlpollos 

Idem de la Idem de Llbrán. . . . . . . . . . 
D. Alejo de Castro,.Vecino de Sato.. 
Presidente da la Junta administrativa de 

Caboalles de Arriba. 
Idem d« la Idem de Torneros de Jamuz 

Número 
de 

subasta 

Tasación 

Pesetas O. 

450 
30 > 

43 > 
100 80 
15 50 

318 > 

450 » 

7 » 
20 > 
31 50 
9 » 

25 » 
12 » 
10 » 

20 > 
5 > 

Fec/ta y hora de la celebra
ción de las subastas 

Mes 

Agosto. 
Idem... 

Idem... 
Idem... 
Idem... 

Idem... 

Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 

Día Hora 

9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
11 
9 118 

14 9 
16 10 

9 
9 1|2 
9 
9 1(2 

9 
9 
9 

Madrid. 3 de julio de 1918.—El Inspector general, José Prieto. 

M I N A S 

DON JOS & REVILIA Y HAYA, 
INGBNISRO JEFE DKL DISTHITO 
MINERO DH ESTA PROVÍNCIA. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Benito jiinono, vecino de León, se 
ka presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 2! del 
mes en junio, a las nueva y quin
es minutos, una solicitud d* registro 
pidiendo 50 perterimeias para la mi
na de hulla ilamada Plácida 3.*, 
sita en e! naraje Los Qrinanda-
les, lémlno de Vlllager, Hyunta-
miento de Vülabllno. Hace la desig
nación de las citadas 50 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo alN'.v.: 

Se temará como punto de partida 
ei centro dil prado da D. José AlVa-
rez Ganccdo, vecino de Villager, 
donde se halla colocada una piedra 
empotrada en el suelo, y de ¿I se 
medirán 300 metros al N., co'ocdn-
dosnla 1.a estaca; 1.000 al O., la 
2.»; 500 al S.. la 3.«; 1.000 al E., la 
4.a, y con 200 al N. se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 

el perlmetra de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ln> 
tsrtisudo que tiene realizado «I tfe-
pósito prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presensa «dicto pera qne m ¥. tér
mico áa sesenta alfa, cnnttáat desde 
ÍH techa; puedan presentar en *1 Go-
btmo civil sus oposiciones lo» qu* 
«a consideraren con derecho ti todo 
o parte del terreno toUciiado, según 
previene ei art. 24 da la Ley. 

ai expediente tiene al núm. 6.725. 
León 8 de julio da 1918.—/. /te-

villa. 

Higa sab«r: Que por D. Leonar
do A'VarJZ Rayero, vjeino da L?ón, 
en representación de D. Lula Can' 
tha! y Cleve, vecino de Cartagena, 
se ha presentado e i el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 24 
del mes de junio, a las diez y trein
ta minutos, una solicitud da registro 
pidiendo 200 parten indas para la 
mina de hulla llamada S M Lais, sita 
en el paraje fuente del Rlesco, tér

mino ds Sin Martín, Ayuntamiento 
daRodlezma. Hice la designación 
de las citadas 200 pjrtenencias, en 
Ufjrnu sigüenti, con arreglo al 
N. m.: 

Se tomará como punto departida 
una calicata vieja hecha en Dolo
mía, que sirvió para reconocimiento 
de cobre y djiturcaclón para la ca
ducada da tulla iTres Anlgos; • des
da cuyo punto, en llosa auxiliar al 
al N , semsdlrán 303 metro i , colo
cando una estaca provisional; 1500 
al E., la 1.a; 1.000 al S., la 2.a;2.000 
al O., la 5.a; 1.030 al í i , la 4.a, y 
con 500 al E. sa llegirá. a la auxi
liar, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y hablando hecho constar aste ¡n-
¡vesstfo que tiene ríal.'zado «1 de-
?¿s¡ío ¿¡revenido por la Ley, w ha 
«(«¡¡Utío dicha solicitud por decreta 
¿ti i;r. Gobarnaior, sin perluicio i» 
(«rearo. 

Lo que se anuncia por raadlo del 
presenta edicto para que en a! tér
mino de sesenta días, contados des-
im MI facha, poetan praMiiar «» al 
Qobiamo civil tos oposldona» los 
sue sa consideraran txm derecho al 
todo o parta del terreno solicitado, 

tegfin previene el art. 24 de la L«*. 
1) expediente tiene al ném. 8.717. 
León 8 de julio de 1918 —J. Se

villa. 
Higi sabir: Qje por D. Santos 

Martínez, vaclno de Ponferrada, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de asta provincia ai erdía 24 del 
mes de junio, á ¡as diez, y treinta y 
cinco minuloj, uní sollc t til da re
gistro pidiendo 42 perteninci;* para 
la mina de hierro llamada M i r a, 
sita en el paraje Tocino y otros, tér
mino de BSrcsna dil Rl >, Ayunta
miento de Ponf errada. H :C'J la de-
sigtaclón de las citadas 42 pertenen
cias, en la forma Siguiente, con arre
glo al N. v.: 

Se tomará como a punto de parti
da una calicata, con mineral a la Vis
ta, en el citado paraje.* de él se me
dirán 150 nutros al NE , y se colo
cará una estaca auxiliar; 1.100 al 
NO.. la I .a; 300 al SO.. la 2.a; I -400 
al SE., la3.'; 300 al NE., la 4.a, y 
con300ai NO. se llegará a iaau-
xlllar, quedando cerrado el períme
tro de las psrtensnclas solicitadas. 

Y hablando hacho constar este i r 
tensado que tiene realizado « M -



yWto pravcnldo por ta Lajr, H hi 
Bdmitldo dicha toltdtud por dacrtto 
M Sr. Qobamador, sin p*f jaldo dt 
ttrciro. 

Lo qa* M anunda por nwdlo dtt 
pratente edicto para qu* en «I tér
mino da Msema dlaa, contado* dai-
da m facha, puedan prataatar an el . 
'GoMarno dtw ana oposidomi loa i 
qaa t t contlderaran con daracin en , 
todo o parte del tanrano aollcitado, . 
tefldn previene el art. 24 da la Ley. 

El expediente Uaná al ním. 6.718. 
León 8 da julio de 1818.—/. *«• í 

villa. 

Hago laber: Que por D. Manuel 
Vázquez Valle», vecino de Pledrafl-
ta, le hi presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el dfa 25 
del mes de junio, a las dlezy cuaren
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo SO pertenencias para m mi
na de hulla llamada Espera. Ferro-
carril, sita en término de Torreba-
rrlo, Ayuntamiento de San Emiliano. 
Hace la deilgiaclón de las citadas 
50 pertenencias, en la forma si
guiente: i 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo más SO. del prado de 
de D. Luis Alvarez, vecino deTo-
rrebarrlo, situado en el paraj: llama
do de lostpiados del rincón,»y des
de él se medirán al NO. 600 me ros, 
colocando la 1.a estaca; 500 al SO., : 
182.»; 1.000al SE., la S."; 500 al 
NE., la 4.a, y con 400 al NO. se 
llegirá al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro dé las per- : 
tenencias solicitadas. ' 

V habiendo hecho constar este ln-: 
teresado que tiene realizado, el de- i 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dlchi solicitud por decreto ; 
dsISr.Qotiemad'.r, sin perjuicio de i 
tercero., 

Lo que se anuncia. por medio de! 
presente elleto para que en ei ter- : 
minu de sesems días, uontaisi» des- ; 
á» st¡ feche, puadau presentar en »1 : 
Gobierno ciiHl sus cpoticior.ws Ies : 
que se conaldemsn con derecho si 
todo o pane dei terreno so'lcitadtf, ; 
según previene el »rí. 24 d» ¡a Lev 

E! expediente tie»a eiirfci, 6.727. 
taiv. 8 de julio de 1918.—/. M -

villa. 

metro de las pertenencias solldta-
daa. 

V habiendo hecho constar esta in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ta ley, se ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, ata perjuicio de 
tercero. 

Lo que ae anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solldtado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.739. 
León 8 de julio de 1918—/. Re

villa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

Hqgj sabsr: Que por D. Alfredo 
G San Pedro, Vadiio de Puents-
Almuey, sa ha presentado en ei 
Gobierno civil de esta provincia en 
c) día 26 del mes de junio., a las 
nueve y cincuenta minutos, tina so-
liciiud de registro pidiendo 95 per
tenencia; para la mina de hulla lla
mada Eafrosina, sita en término de 
Soto.Ayuntnmlenlode Valdcrruedí!. 
Hace la designación de las eludas 
95 pertenencias, e» la: forma si-
guiante, con arreglo al N . m.: 

Sa tomará como punió de partida 
la torre de la iglesia de Soto; desde 
cuyo punto se medirán 200 metros 
al S., colocándose la 1.* estaca; 700 
al O., la 2.a; 300 el S., la 3.a; 500 al 
E.,Ia4a; 1.000aiS.. la 5"; 1.30O 
ai E. , la e."; 300 c! N., la 7.a; 300 
al O., la8 •; 100n! S., la9.a; 200 a! 
O., la 10;200alN.,lell;lCI0a!O., 
la 12; ICO al N. , la 15; 100 al O., la 
H ; 100 al N ,la 15; 100 si O.. !a 
1S; 100 ai N., la 17; 100 al O., la 18; 
100 al N. , la 19.; 100 ai O., la 20.; 
300 a! N., la 21; 100 al O., la 22, y 
con 400 al N. se llegirá al punto de 
partida, quedando cerrado el peri* 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LBÓN 

Recargo* moaielpsles «obre 
laduntrlal 

Desde el dfa 16 al 30 del mes ac
tual, queda abierto el pago en la De-
positana-Pagadurfa de esta Delega-
clón, de los recargos municipales 
sobre la contrlbudOn industrial, co
rrespondientes al primer semestre 
de este año y resultas. 

Lo q ie se anuncia en este perió
dico oficial para conodmianto de 
los Ayuntamientos déla provinda; 
adviniéndoles que las cantidades 
que no se realicen en el plazo salla-
Udo, serán reintegradas al Tesoro. 

León 13 de julio de 19I8.=EI 
Delegido de Hidenda, A. Chápull 
Navarro. 

ADMINISTRACION 
DS PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DB LA PROVINCIA DB LBÓN 
Añónelo 

Por D. Tomás Alvarez Fernández, 
Vedno de Vega de Biplnareda, se 
ha solicitado la adquiiiclón de una 
parcela de terreno, sobrante al sitio 
llamado de cEstrago,» sita en térmi
no municipal de Vega de Espinare-
da, qae corresponde al Estado, cuya 
parcela tiene una superficie da 10 a 
11 áreas, próximamente, y linda al 
Este, presa de! molino, propiedad 
del recurrente; Sur, con cepas del 
puente público; Oeste, con e! río 
Cúi, y Norte, reguero de Caste
llanos. 

Y teniendo en cuenta la con li
ción de propietario colindante con la 
parcela anteriormente descrita, se 
hice púVJco; adviniendo a los que 
se crean con mejor derectn, que 
pueden incer las oportunas recia-
macloües snte el Un». S.-. Dilegi-
do de Hacienda, en el plazo de 
treinta días; contados desde el en 

8ue se inserte este anuncio en el 
OLETÍN OFICIAL de la. provincia. 
León 12 de julio de 1918. - E l 

Administrador de Propiedades e im
puestos, Marcelino Quirós. 

AYUNTAMIENTOS 

te los reconocimientos y demás ope-
radones ds quintas; pudiendo el 
agradado efectuar Igualas particu
lares cen 210 vadnos, aproxlm ida
mente. 

Los aspirantes, que serán ticen-
dadosenMsildnay Clrugti, pre
sentarán sus solldtudei,debidamen
te documentadas, en la Secretarla 
munidpal, durante el plazo de trein
ta días, a contar de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinda. 

Hospital de O/blg) 8 de julio de 
1918.»El Alcalde, Apolinar Perrero 

Alcaldía constitacional de 
Villabraz 

Fjrmad» las cuentas de este 
Ayuntamiento, rendidas por el Alcal
de y Depositario del mismo, corres
pondientes al año de 1917,se hallan 
expuestas al público en la Secreta
rla de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días. 

Villabraz 10 de julio de 1918.—El 
A'calda, Pedro Marino. 

Alcaldía constitucional de 
M-itatlana 

Conf accionado el reparto extra-
ordlnirio por pastos, hierbas y le
nas, se h illa expuesto al público en 
Secretarte por térmlns da odn días 
para oír reclamaciones. 

Mitallam 13 julio de 1918 — 31 
A'cald), Blas Sierra. 

JUZGAOOS 

Alcaidía constitucional de 
Hospital de Orbigo 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to se anuncia nuevamente vacante 
la plazi de Médico titular, con la 
dotación anual de 750 peseta», paga
das por trimestres venddos, por la 
asistencia de 20 familias pobres y la 
oKIgadí.i de practesr gratultsmen-

Dan José Mirla de Santlagj Cas (re
sana, Juez de instrucción de esta 

. villa y su partido. 
Por el presente edicto, q«e se In

sertará en el. BOLBTIN OFICIAL de 
esta provincia, se cita, llama y em
plaza alos indlvlduoscuyos nombres 
a continuación se expresan, y caso 
de haber fallecido éstos, a sus here
deros, para que en el término de diez 
días comparezcan en la sala de au
diencia ds este Juzgado, a fin de re
cibirles declaraciones en sumarlo 
que me hallo Instruyendo sobre fal
sedad y estafa en el expediente da 
partidas fallidas déla contribución 
territorial, correspondiente al aflo 
1914,en el Ayuntamiento de Villacé, ! 
y practicar con los mismos la di I < 
gencla a que se refiere el art. 109 de i 

• la ley de Enjuiciamiento criminal; ' 
bajo apercibimiento de q ie de no i 
comparecer dentro de dicho térm!- i 
no, les parará el perjuicio corres- i 
pondlente; cuyos individuos, con su 
vecindad, son ios sigílenles: 

D. Francisco Rodríguez, D. Ma
nuel Alvarez D. R imón Urueüa y 

¡ D. Vicente Ginso, de Villacé. 
| D. AuolInsrRjdrigiez, D. Fran-
| cisco Pozo, D- Frandsco Garda, 
i D GregorioJabares, D. Manuel Ro-
¡ driguez, O. Migul Paz, D. Pedro 
\ Morán, D. Ruperto Rebo lo y don 
j Santos Prieto, de Villacaíbfel. 
Í D. M muel Ordás, D, Estanislao 
f Rodríguez, D. José O-dás, D a Ma-
! ría Aparicio y D. T.icla Ordás, de 
| Benamariel. 
* D. Antoiin González, D. Angel 

López, D. Angel Vlllamandos, don 
Anlano Almuzara, D. Atanasio Va
ca, D. Alejo Martínez, D. Anacleto 
Merino, D. Benigno de la Fuente, 
D. Bernardo Vivas, D. Berna do 
Sastre, D. Bernardo Ganzález, don 
Benito Martínez, D. Benito Rodri-

Suez, D. Buenaventura Verdejo, 
i. Bernabé Jabares, D. Bernardo 

López, D. Cítelo Ugldos, D. Dioni
sio Prieto, D. Elias Vaca, D. Frati-
clsco Berdejo, D. Francisco Cam
ilo, D. Francisco Prieto, D. Fran
dsco López, D. Felipe Martfnest 
D. Florentino González, D. Fran
dsco Coros, D. Francisco Calvo. 
D. Félix Parra, D Gregorio Alva
rez D. Jerónimo Prieto, D. Grego
rio González D.* (sabef Andrés, 
D. Ildefonso Ugidos, D. Jacinto Re
dondo, D. José Mirla Martlnex, 
D. Julián Vivas, D.a Juana Gonzá
lez, D José Rodrig iez, D. José Já-
flez, D. Juan Rebordinos, D. Jium 
Rodríguez, D. Juan Celemín Berjón, 
D. Juan Prieto, 0.a Leona Prieto, 
D. Leandro G5mez, D. Laurean» 
Marcos, D. Laureano Rodrigues, 
D. León Sastre, D. Leandro Cele» 
mln, D. León Montlel, D. Leandro 
Martínez, D a Lucia Nlstal, D. Lu
cas Castro, D. Máximo Ugldos, do-
ña María Ugidos, D. Marcelino de 
la Parra, D. Manuel Villamandot, 
D. Manuel Martínez, D Modesto 
González. D.* Micaela Prieto, don 
Mauricio Pellltero. D. Marcelo Re
bollo, D. Marcos Fernández, D. An
gel C¡d,D.aMatilde Vivas, D. Nico
lás Morán, D. Narciso Aparido, 
D. Nemesio Redondo, D. Pedro 
Martínez, D. Pollcarpo Rodríguez, 
D. Pablo lAndrés. D. Pedro Lopes, 
D. Pío Cirro. D. Pedro Llamas, 
D.a Petra González, D. Pedro Apa» 
rielo, O.* Ralmunda Rodríguez, don 
Ricardo Rodríguez, D. Ricardo Ro
dríguez, D. Santos Pozuelo, D. Sal
vador J Blanco, D. Salvador Rodrí
guez, D. Santiago Prieto, D.a Satur
nina Fuelles, D. Santos Redondo, 
D. Tomás Ramos. D. Tomás Vivas, 
D.Vicente Merino. D. Vítente Vi 
vas, D. Valentín Colinas, D. Pedro 
Rodrlgiez y D. Fernando Diez, de 
Villamaflán. 

D. Cándido Barrlentos, de Castll-
fa!é. 

D. Emsterio Mgaélezy D. Rafael 
Cembranos, de Farballes. 
i D. Agapilo Morán, D. Anacleto 
Alvarez, D. Cayetano Fernández, 
D. Diego Barrio, D.a Francisca M*> 
lagón. D, Ignacio Casado, D. Isido
ro Fernández, D. Ildefonso Mala-
gin, D: José Jabares, D. Luis Alva
rez, D. Miguel AiVarez, D. Nazario 
Casado y D. Nemesio Jabares, de 
Viillbañe. 

D. Manuel Alvarez, D.a Pascas!* 
González, D Ramón Alvarez, don 
Simón Morán. D. Tomás Alonso y 
D.'* Teresa Anticuam, de Valde-
Vlmbre. 

D. Antonio Tejedor y D. Agustín 
Perrero, de San Pedro Berdanos. 

D. Bonifacio Carpintero, O Fran
cisco Bodega,. D. Gaspar Robles, 
D, Joaquín Míreos, D. Miguel Mar
cos, D, Marimo Montlel, D. Pedro 
GIgosos, D Pedro Carpintero, don 
Santiago Garda, D Santiago Bo-
degj, D. ' Tomosa Artenga y dofta 
Ventura Cjfio, de Fresno da ia 
Vega. 

D. Angel Nava, D. Agusti.i J .ba
res D. Agustín AWsrez, D. Agus
tín Blanco D. Angel Gutiérrez, don 
Bernabé Gircia. D. B'as Alonso, 
D. Garios Casado, D.a Cecilia Rey, 
D. Carlos Martínez, D Cayetano 
Villaiba, D. Dionisio Alvarüz, doña 
Escolástica Mlgiiéiez, O. Eduardo 
MlguélíZ; D. Eugenio Garda y don 
Fernando Ordás, de Villalobar. 

D. Nirciso Fernández, D. Ser
vando Jabares. D. Santiago Alva
rez, D. Santiago Alvarez, D. Euse-
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'Mo García, D. Jacinto Fernández, 
t>. Laureano Rey y D. Snverlo Qon-
diez, de VnilbaHe. 

D. Bcrlto Marcos, D. Domingo 
Ahlarez. O. Domingo Alvarez. don 
Fulgencio Martínez, D. Qaipar Her
nández. D Mateo Martínez, de fia 
Marcelina Martínez. D Miguel MI-

Sélez, D. Mateo García, D. Pedro 
onto. D. Santos A'onio y D. TI-

noteo Fernirdez, de Benazolve. 
D. Miguel González, de Ardín 
D. Veremiindo Rodríguez, de 

Cem tiranos. 
D. Alefandro Llébaca, D. San-

tltgo Nava y D. Jo té NaVa, de 
Cabreros. 

D. Casiano Martínez, D. Manuel 
Mortlel, D. Santltgo Alcnso y don 
Victoriano Montlel, de Vlllademor. 

D. Angel García, D. José de la 
Rosa y D. Marcelo Prieto, de 
Villar. , „ 

D. Frenclsco Martínez, de Ca
ctos. _ _ 

D. Fabián Martínez. D. Faustino 
Ordás, D. Francisco González, don 

Félix del Valle, D.» Inés Alvarez, 
D. Ignacio García, D. Inocencio-Be
nito, D. José Rey. D. Jacinto Alva
rez, D.* Jacinta Martínez, D. Juan 
Gorzález.D.'Juana Alonso, D. José 
Martínez, D. jacinto Alvarez, doña 
Josefa Benltez, D. José Blanco, don 
Lorenzo Martínez, D. Lesmes Rey, 
D. Luis Alvarez, D. Lula Alonso, 
D, Luciano Alonso, D." Marta Rey, 
D. Marcelino Benltez, D. Mateo 
Nava, D. Pascual Garda, D. Pablo 
Garda, D. Romualdo Marcos, don 
Refino Ncgal, D.» Victoria Rey, 
D.» Victoria González, D. U.bano 
Renero D.* Victoria Ordás y D. Ul-
piano Garda, de Vlllalobar. 

D. Felipe Pérez, de Madrid. 
D. Lino Santos, de Mansilla. 
Lo que se hace público a los 

efectos indicados. 
Dado en Valencia de Don Juan a 

26 de junio de 1918.—José Marta 
de Santiago Caatressna.—Ei Secre
tario, Manuel Garda Alvarez. 

EDICTO 
Don Lula Amado y Reygondaud de 

Vlllebardet, Juez de primera Ins
tancia de este partido de Astorga. 
Hcgo aaber: Que en este de mi 

cargo se ha promovido expediente 
de declaración de herederos ab In-
téstalo de D." Vlctorina Artas Arias, 
natural y Vecina de San Román de 
loa Caballeros, de veinticinco altos 
de edad, soltera, labradora, hija de 
Pedro y de María, difuntea, natura
les y vecinos de San Román, por don 
Benito Arias Arlas, para sf y sus 
hermanos Rosalía, Joaquín, Jeróni
mo y David Arles Arlas, todos her
manos de la finada. Con arreglo al 
articulo novecientos ochenta y cua
tro de la ley Proceial, se hace pú
blico por él presente y se llama a 
los que se crean con Igual o mejor 
derecho que los mencionados pa
rientes, para que comparezcan ante 
este Juzgado a redamarlo dentro de 

. treinta dlas. expldléndose tres ejem
plares: uno pata el BOLETÍN UFI 
CIAL, otro para el pueblo de la na

turaleza y fallecimiento de la finada 
y otro para f'jar en el sitio público 
de costumbre en Astorga. Para el 
BOLETÍN OFICIAL pongo en Astor
ga el presente a veinticuatro de mayo 
de mil novecientos dieciocho.=Luls 
Amado.—P. S. M . , Germán Her
nández. 

MaMerút ém Presa Rey 
(ASTORGA) 

Se convoca a loa propietarios re
gantes y molineros a iunta general 
para el día 18 del próximo mes de 
agosto, y hora de las cuatro de 
la tarde, en el Circulo Católico de 
Obreroa, de esta dudad, para la 
aprobación definitiva de los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamen
tos por que se ha de regir la Comu
nidad, aprobados ya en sesiones de 
SO de junio último y 7 del actual: 
todo conforme a la Real orden de 
25 dé junio de 1884. 

Astorga 10 de julio de 1918.—El 
Alcalde-Presidente, Joquin QaVela-

AÑO DE 1918 

CAPITAL D E L E O N 
MES DE MAYO 

Estadística del moyúniento natural de la población 

CA-TTS A S 
Número 

ám 
datauio-

nea 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1). 
2 Tilo exantemático (2). . . . -
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
4 Viruela (SK-r;• ••••••••• • 
5 Sarampión .(6).. • • • ? 
6 Escarlatina (7). . • • 
7 Coqueluche (8). • 
8 Difteria y crup (9).... 
9 Gripe (10)......•• 

10 Cólera asiático (12) 
H Cólera nostras (13) 
18 Otra» enfermedades epidémicas (3,11 y 14 a 19) 
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Í4 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (31 a 35) 
36 Cíincer y otros tumores malignos (39 a 45) . : 
17 Meningitis simple (61) 
38 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
59 Enfermedades orgánicas del corazón (79). 
50 Bronriultls aguda (89) 
51 Bronquitis crónica (90) 
22 Neumonía (92) 
83 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86, 87,88,91 y 93 a 98) 
S4 Afecciones del estómago (excepto e! cáncer) (102 y 103).... 
25 Diarrea y enteritis (menores de dos afios) (104) 
86 Apendldtis y tlfütls (100) 
87 Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
88 Cirrosis del hígado (113)... 
99 Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades delos órga 

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera 

les (137) -
38 Otros accidentes puerperales(134,155, 136 y 138 a 141)... 
33 Debilidad cengénita y vicios de conformación (150 y 151)... 
34 Senilidad(154).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
35 Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
36 Suicidios (155 a 163) 
37 Otras enfermedades (20 a 27, 36,37, 38,46 a 60,62,63, 66 a 

78, 80 a 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
38 114 a 118, 121a 127, 135,142 a 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189). 

TOTAL. 45 

AÑO DE 1918 

CAPITAL D E L E O N 
MES DE MAYO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Pobtadín ig, 

Nacimientos íl) 
Defundones (2) 
Matrimonios. 

NfilffiRO DB HECHOS. 

50 
45 
26 

Pw LOOO haMaati 
\ Natalidad (3)... 

« I Mortalidad (4).. 
f Nupcialidad.... 

2,55 
2.29 
1,33 

\ Varones., 
' i Hembras. 

33 
17 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

NÚMERO DE NACIDOS TOTAL. 

38 
1 

11 

50 

MoerloH. 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

Varones 
Hembras 

NÚMERO DE FALLE-J Menores de 5 años 
cieos (5); . y DeSymásaf tos . . . . . . . . . 

En hospitales y casas de salud. 
En otros establecimientos benéficos. 

21 
24 
15 
50 

León 17 de junio de 1918.^El Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

León 17 de junio de 1918.—El Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

(8) 
(«) 
(6) 

No s« ínelnyen ios naeidoi nmertof. 
Soeouiidoru nacido» auerto» loa que nacía >• muertoa j ¡¡¡a q » TVT«a 

noa da vainticaitro h o i u . 
No m inclayon la« deiuneioasa de los naeidoa muertos. 
Esto ooaüeianta so refiero a los nacidos TITOS. 
TkBbita ao ka piosoisdido do loo nacidos musrtoe pan calcular sata nistióB 
Na ao iasloyon loa naeidoa mnartos. 

Imp. de la Dlputadón provincial 


